
  

A los Señorey Accionistas de la Compañia General de Comerco COGECOMSA 
Se. 

Dando cumplimiento ala nominación como-Comisario que mehiciera la Junta 
General de Accioniste de a compañia COSCOMSA SA. y a Lo dispuesto enel articulo 
273 dela Loy de compañias del Ecuador, respecto-a las obligaciones de loz comisarios, 

presento a ustedes mu informo obre la razonabilidad y suhciencia de la información: 
que ha presentado ustedes la Administración: 

Encaludad de Comisario ho procedido a La revisión del Balance General y tstuao de. 
Reudtado, Estado de Posición del Patramonioy Flujo-de Efecto; termnadosal 31 de. 

diciembre del 2017, dela compara COGECOMSA 54. 
Cumpliendo com lo dispuesto-omla Ley de Compañias y dentro-de la revisión que. 

realice, debo-informar que obtuo la información: completa, de esta manara pude. 
realizar las pruebas y cumpli conlo encomendado por la. Junta General: Informo lo 

siguientes 
1 La admunisiración de la comparsa ha cumplido con as normas legales 

estatutarias comprendudas dentro-de lay dusposeciones de la Junta General de 
Accionisms y dela Superintendencia de Compañuas: 
2 ELContioL interno tieno una adecuada organización y procedimiento 
prostablecido para la protección de loy actoos, los rogustros financieros som 
confiables.y sus operaciones som eficientes 
3.. La contabilidad, y loy estado inancieroy han udo-olaboradoy de acuerdo: 
alas Normas Internacionales de Información Financieras 
2. Lascomocanay a Junta eneral de Accionista, se han realizados de. 

conformidad.conlas duposiciones societanas vigente: Loyorpedientes delas. 
Juntas Generales, se conserva de acuerdo corola Ley, 

5 - Larcufras presentadas onto estados financieros guardan correspondencia 
conlas asentadas. en los reguitos contables y hamdo elaboradas de acuerdo. 
aulas Normas Internacionales de Información Financiera. 

5 la Compañia ha cancelado oportunamente todas las obligaciones 
tributarias 

En mocpinión los Estados Financieros presentar razonablemente envtodos sus. 
+ la porción financiera de la compañia COGECOMSA 5:4,, L 31 diciembre del 

2017 
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